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(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...........................  20 ptas.
Seis meses...................... 10'65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

Jparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ' DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 152.)

COHGRBSO
Sesión del dia l.°

Abrese sesión 3'45 tarde, presi
dencia Dato.

Sr. Pérez Galdós presenta men
saje pidiendo se declare vacante 
producida renuncia Sr. Morote.

Sr. Nougués entrega Ministro Go
bernación documentos relacionados 
últimas elecciones Monforte.

Ministro ofrece estudiarlos.
Sr. Rodes ruega Ministros Gober

nación y Justicia expusieran razo
nes Gobierno fundádose para medi
das adoptadas sucesos Betanzos.

Ministro Justicia dice vista suce
sos graves y requerimientos fué ob
jeto, ordenó diligencias judiciales 
revistieran carácter imparcialidad.

Ministro Gobernación manifestó 
sucesos aconsejaron adopción me
didas garantizar derecho evitar co
misión delitos; medidas sólo tenían 
objeto hacer justicia.

Sr. Rodes no satisfácenle contes
taciones, anuncia interpelación.

Presidente dice haralo mañana.
Sr. Viilanueva denuncia forma 

cónsules Norte Africa y Gibraltar 
aplican tarifas, y pregunta si son 
ciertos rumores tirantez entre Es
paña y Marruecos.

Ministro Estado dice abiértose 
información sobre aplicación tari
fas, insiste manifestaciones hizo 
respecto relaciones ambos países.

Reanúdase interpelación Sr. Mo
ret.

Ministro Gobernación contésta
le; comienza rindiendo tributo jus
ticia sinceridad Sr. Moret hacer 
exámen crítica elecciones; felicíta
se planteamiento debate, pues así 
sométese consideración Parlamento 
enseñanzas primera aplicación nue
va ley; declaró estaba conforme en 
la esencial, primera parte discurso; 
reclamó para Gobierno reconoci
miento sinceridad imparcialidad ha 
procedido para examinar cuatro 
cuestiones tratadas Sr. Moret; re
conoce, aunque adelantándose mu
cho, censo tiene algunos defectos, 
bien conviene fijarse en que el nú
mero que no acudido votar no quie
re decir está equivocado, pues de
ben contarse ausentes, fallecidos; 
ofreció dedicar atención rectifica
ción censo; muéstrase conforme ne
cesidad reformarle y relativo cons
titución mesas coincidiendo debe 
hacerse obligatorio cargo Gobierno; 
desea hallar medio evitar suplan
tación elector disponiéndose acep
tar cualquier propuesta tenga efi
cacia respecto aplicación art. 29; 
dijo que si aplicado con toda clase 
garantías ya excelente, sin ellas 
constituirá procedimiento peligro
sísimo que comprometeria éxito to
tal reforma; por tanto, Gobierno dis
puesto aplicar único remedio posi
ble, siendo severísimo exámen reso
lución expedientes; respecto conse
cuencia política últimas elecciones 
no está conforme Moret; examina 
resultado toda España leyendo da
tos oficiales resulta monárquicos 
obtenido gran triunfo especial con
servadores que aumentado 10.000 
concejales afiliados su partido; ana
liza elecciones Madrid rechazando 
versión atribuye triunfo republica
nos, sólo tuvierron 15.000 votos, pa
sando monárquicos 32.000.

Sr. Moret rectifica reconociendo 
sinceridad del Gobierno, insistiendo 
Junta censo abra información pre
parar reforma ley.

Presidente Consejo felicítase de
bate puesto relieve paso dado apli
cación ley; agrega aplicarase todo 

rigor ley contravenciones art. 29, ¡ 
cuyo principio no puede suprimir
se, pero puede ser objeto modifica
ciones estima la mejor información 
aunque no opónese ella es resolu
ción recursos que deducirán mu
chas enseñanzas.

Sr. Romero interpelación sobre 
motivos tuviera Gobierno no decla
rar vacante Madrid proceder elec
ción debe hacerse aunque no es 
preceptivo, pues caso no acceda 
Gobierno dará motivo sospechar 
declarase fuga electoral.

Presidente contesta estaba tran
quilo respecto juicio opinión forme 
sus actos como gobernante, desde 
punto vista legal, cuestión estaba 
resuelta, puesto Sr. Romero recono
cía no es preceptivo.

Ambos rectifican.
Pénese discusión dictámen con

cesión crédito 14.000 pesetas ins
trucción; deséchase voto particular 
Sr. Inclán.

Elígese por 73 votos Marqués Ta- 
marit completar comisión Incom
patibilidades; procédense sorteo sec
ciones; mañana reuniranse.

Levántase 8.

SECADO
Sesión del dia l.°

Abrese sesión 3‘30, preside Azcá- 
rraga.

Apruébase acta.
Sr. Sol ocúpase comunicación 

diose cuenta última sesión relativa 
que Ministerio Marina remitiera 
expediente adjudicación escuadra 
tan pronto firmase escritura. Moti
vo anteriores manifestaciones, pro
muévese incidente, interviniendo 
Ministros Fomento é Instrucción 
y Sres. Dávila y Maestre.

Continúa debate Comunicaciones 
marítimas.

Sr. Diaz Moren habla para alu
siones.

Rectifica Sr. Alzóla.
Suspéndese.
Procédese sorteo secciones.
Levántase 7‘35.

MINISTERIO DE LA.GOBERNACION

REAL ORDEN

Con fecha 26 de Abril próximo 
pasado,el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, comunica á 
este Departamento la Real orden, 
que dice así:

«Excmo. Sr.: Al Sr. Subsecretario 
de este Ministerio, digo con fecha 
de hoy lo que sigue.—limo. Sr.: Vis
ta la propuesta de la Junta Central 
de primera enseñanza, acerca del 
número de alumnos que deben ad
mitirse en cada Escuela pública y 
acerca de los huecos de iluminación 
de las salas de clase:

«Resultando que al primer im
portantísimo extremo proveen: el 
artículo 17 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1908, el cual en su apar
tado II dispone que el Vocal Médi
co de las Juntas locales de primera 
enseñanza, que dicho decreto orga
niza, determine, en cadajEscuela, el 
número de alumnos que deban ad
mitirse, de acuerdo con el Maestro, 
teniendo en cuenta el volumen y el 
área de los locales y las necesidades 
pedagógicas; y el apartado VI de la 
Instrucción técnico-higiénica de 28 
de Abril de 1905, en que se manda 
que las clases alcancen una super
ficie mínima de 1,25 metros cuadra
dos por alumno, y una altura, mí
nima también, de cuatro metros.

Resultando que al segundo extre
mo de la propuesta, el de la ilumi
nación de las clases, provee el 
apartado VIH de la mencionada Ins
trucción, en que se resuerda el 
principio de que una clase no recibe 

■ jamás bastante luz1, y siendo además 
recomendación constante de la Pe
dagogía, como término medio gene
ral, sujeto á las consiguientes rec
tificaciones, que la superficie de 
iluminación en cada Escuela alcan
ce, cuando menos, á una cuarta 
parte de la del salón de clases:

«Resultando que á pesar de las 
continuas y terminantes órdenes 
emanadas de este Ministerio, mu-



chos de los anteriores conceptos se 
hallan incumplidos, con grave per
juicio para la salud de los niños y 
para el desenvolvimiento normal 
de la enseñanza, en unos casos, por 
falta de medios para llevarlos á la 
práctica, pero en otros, por negli
gencia de las autoridades:

«Resultando que á las Juntas 
provinciales de Instrucción Pública 
toca el remedio de estos males, ya 
que el artículo 15 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, reor
ganizándolas, les manda en su par
lado VI «vigilar las Juntas locales 
de la provincia, procurando que 
cumplan con sus deberes y corri
giendo ó denunciando, según los 
casos, sus extralimitaciones»; y en 
el apartado IX: «acordar dentro de 
sus atribuciones, cuantas medidas 
sean precisas para que las Escuelas 
se hallen decorosamente instaladas, 
á cuyo fin los Presidentes de las 
Juntas, como Gobernadores civiles, 
oído el Inspector de primera ense
ñanza, procederán al riguroso cum
plimiento de la Real orden de 31 de 
Octubre de 1882, respecto de los 
pueblos donde sus Escuelas no 
reunan condiciones higiénicas y pe
dagógicas»:

Considerando que, con significar 
la más plausible de las aspiracio
nes y con señalar norma de con
ducta, de la que no es posible 
apartarse sin menoscabo de los in
tereses de la enseñanza primaria, 
base de las superiores, y, por tanto, 
de la prosperidad de la Nación, no 
es posible exigir de momento é in
exorablemente que se cumplan con 
todo rigor las disposiciones de 28 
de Abril de 1905, porque, al ser no 
pocas las Escuelas públicas faltas 
de las debidas condiciones higiéni
cas y pedagógicas, sobrevendría el 
grave conflicto de quedar clausura
das muchas de ellas y fuera de las 
otras numerosos alumnos, lo que á 
todo trance hay que evitar, pues 
siempre es preferible recibir la 
enseñanza, aunque sea en condicio
nes deficientes, á que se prive por 
completo de ella á los alumnos:

Considerando que el asunto es de 
tal trascendencia que pudiera dar 
motivo á perturbaciones, por lo que 
conviene establecer reglas precisas 
y concretas, á fin de que la refor
ma se implante en todas partes con 
un criterio uniforme, científico y 
de gran prudencia:

«Considerando que, mientras se 
resuelve el problema planteado en 
forma que satisfaga por completo, 
ocúrrese, como solución transitoria, 
la de clasificar los alumnos en dos 
grupos ó secciones, dando clase por 
las mañanas á uno de ellos, y por 
la tarde al otro, principio de gra
duación de la enseñanza con ven- 
tajas indudables, las cuales com
pensarían, en gran parte, la rebaja 
de horas de clase para cada alum
no, que vendría á tener una diaria 
en vez de las dos actuales, y medi
da fácilmente armonizable en mu-

laburno (Ewtl

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 29 de 
Mayo último, me dice lo siguiente:

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Clemente Subijuana, contra la 
providencia de V. S., confirmatoria 
de la dictada por el Alcalde del 
Condado de Treviño que impuso al 
recurrente 15 pesetas de multa por 
negarse á derribar una pared, sír
vase V. 8. ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de 20 
días, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial de esa provin
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados, á los efectos del 
art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Burgos l.° de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

I de alguna Junta local, procederán, 
al propio tiempo que lo comuniquen 
á esa Subsecretaría, á exigirle las 
consiguientes responsabilidades.

«Lo que de Real orden comunico 
á V. E., significándole al propio 
tiempo la conveniencia de que por 
ese Ministerio de su digno cargo se 
dicten, á la mayor brevedad posi
ble, las oportunas disposiciones pa
ra que los Ayuntamientos, que se
gún informe de las Juntas Provin
ciales de Instrucción pública, hayan 
de construir nuevas Escuelas ó re
parar las actuales, obtengan los 
necesarios recursos, bien del presu
puesto en vigor ó de un extraordi
nario que formen inmediatamente, 
si las obras son de tal urgencia que 
no admiten espera, bien del que 
haya de regir durante el ejercicio 
económico de 1910, cuyos proyec
tos, según intereso de V. E. ordene 
á los Gobernadores civiles no apro- 

| harán éstos si no se incluyen las 
consiguientes partidas.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para su más exacto cumpli
miento, encareciéndole dedique es
pecial atención á cuanto se rela
cione con la habilitación de recursos 
en los presupuestos municipales 
para tan importante servicio, ya 
ejercitando en el momento oportuno 
las facultades que le confieren en 
la materia los artículos 142 y 150 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, ya 
obteniendo los recuros precisos, 
donde fuese posible, del capítulo de 
imprevistos, por ser la voluntad de 
S. M. que el saneamiento é higie- 
nización de las Escuelas públicas 
de esa provincia, se lleve á cabo 
con la mayor eficacia y brevedad 
posible, á cuyo fin dará V. 8. á los 
respectivos Ayuntamientos, según 
los casos, las instrucciones que fue
ren necesarias.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 19O9.=Cier- 
va.=Sr. Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 142.)

chas regiones con la necesidad que 
sienten los alumnos mayores de 
cooperar con sus padres á ciertas 
faenas agrícolas y domésticas.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

»1.° Que se recuerde á las Jun
tas provinciales de Instrucción pú
blica para que, á su vez, lo exijan 
de las locales de primera enseñan
za, la obligación de cumplir estric
tamente y sin excusa alguna los 
Reales decretos de 20 de Diciembre 
de 1908 y 7 de Febrero de 1908 en 
todas sus partes; pero muy parti- 
ticularmente ahora en las rela
tivas á la capacidad é iluminación 
de las salas de clase de las Escuelas 
públicas.

»2.° Que las Juntas locales en su 
plazo máximo de seis meses, á con
tar desde la publicación en la Ga- I 
ceta de Madrid de esta Real orden, 
y aprovechando preferentemente 
las próximas vacaciones del estío, 
procedan á instalar sus Escuelas 
de enseñanza primaria, que no ten
gan las debidas condiciones higié
nicas y pedagógicas en locales que 
las reunan, bien efectuando en los | 
de hoy las necesarias reformas, I 
bien trasladándolas á otros que 
cumplan con los preceptos de la 
Instrucción de 28 de Abril de 1905, 
completados por la orden circular 
de esa Subsecretaría de 19 de No
viembre último.

»3.° Que en los locales no facti
bles de acomodar á la referida Ins
trucción técnico higiénica se ha
gan, por lo menos, las reformas 
necesarias para que la iluminación 
sea completa, la ventilación conti
nuada, y la superficie, por alumno, 
de un metro cuadrado, como míni
mo, en los casos en que sea mate
rialmente imposible darle el 1,25 
reglamentario. Donde aun con esta 
superficie no pueda conseguirse de 
momento la cubicación necesaria, 
se adoptarán aquellas precauciones 
y medidas higiénicas convenientes 
para que, mediante una ventilación 
más activa, se evite el peligro que 
las deficiencias de capacidad del 
local puedan tener para la salud de 
la infancia.

»4.° Que allí donde el número 
de alumnos exceda de estas reglas, 
y sea de todo punto imposible pro
veerlos en seguida de local á pro
posito, se proceda, como medida 
provisional, y mientras se encuen
tra nueva escuela, á clasificarlos en 
dos grupos ó secciones; uno, que : 
dará clase por la mañana, y el otro, i 
por la tarde, según las necesidades ] 
y circunstancias, que apreciarán en 
cada caso las Juntas locales, de | i 
acuerdo con los Maestros, siempre 
tendiendo á facilitar la asistencia á 
la Escuela,

»5.° Que se publiquen en los Bo
letines oficiales los acuerdos que 
para cumplir estas disposiciones _ ___ ,,,.«.010
adopten las Juntas provinciales de ¡ parte del art. 189 de la miíma ley 
Instrucción pública, las que,en caso ! establece la excepción de declarar 
de resistencia ó morosidad por parte 1 que en las Escuelas incompletas

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Junta provincial de 
Instrucción pública de Madrid, 
acerca de la compatibilidad del 
ejercicio de las funciones de Maes
tro y las de Secretario de Ayunta
miento y de Juzgado municipal, y 
el informe de la Junta Central de 
primera enseñanza:

Considerando que el art. 174 de 
la ley de Instrucción pública de
termina que el ejercicio del Profe
sorado es incompatible con todo 
otro empleo ó destino público, y 
que esta es la regla general esta
blecida por la legislación:

Considerando que la primera

elementales podrán agregar3e 
funciones de Maestro á las de o 
párroco, Secretario de Ayu^ 
miento ú otras compatibles con i' 
enseñanza: a

Considerando que la apljcaci0n 
de dicho artículo es favorable á|0 
intereses de la enseñanza, y 3 
ello no debe llevarse al extremo^ 
favorecer otros personales é incoa 
patibles con el bien de aquélla ' 
por lo tanto, que su recta interprí 
tación es la de considerar agrega 
bles las funciones del Magisterio\ 
las de otros cargos públicos que ya 
desempeñen los interesados conan- 
terioridad, pero en modo alguno.la 
agregación de otros servicios á loa 
de Maestro, cuando éstos se hubie
sen nombrado con anterioridad á 
la pretendida duplicidad, ya qae 
entonces es de aplicar el art. 174

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que se esté á la apli
cación literal del art. 189 de la ley 
de Instrucción pública que autori
za la agregación de las funciones 
de Maestro á quienes ya desempe
ñen los cargos en él mencionados, 
pero no la inversa, con las limita
ciones que también expresa, sir
viendo de regla en adelante y re
visando en igual sentido los casos 
que puedan existir en la actua
lidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1909, 
=R. San Pedro.—Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 149.)



DELEGACIÓN ’ DE HACIENDA
Relación de las inscripciones de propios de deuda del 4 por 100 inte

rior emitidas por la Dirección general del ramo á favor de las Corpora
ciones que se mencionan y las cuales han sido entregadas por la Tesore
ría de esta provincia á los apoderados que se expresan:

Burgos 29 de Mayo 1909,—El Delegado de Hacienda, Alvaro Solano.

Número 
de 

las ins
cripciones

Corporaciones á que pertenecen.
IMPORTE,

Pesetas.

Apiderados 

á quienes les han sido entregadas.

07465 TnvHnmar v Vi 11 ah oz........... 1195*15 D. Mariano de la Morena y D. Pedro Polo
27567 Id6Dl............................................ 375*80 Idem.
209? 7 Polnda dpi Camino................ 536*26 D. Pedro Polo.
21098 Idem..................................... 150*52 ídem.
21238 Idem, . - ...................   • • • 430'31 Idem.
21423 [dem , ................................ 121*31 Idem.
21'í'iO Rnsfn de Bnreba.................... 550*83 ídem.
21712 ídem.........................................<. - 155'26 Idem.
21240 F jiña res...................................... 1456*14 Idem.
21425 410*56 Idem.
21250 Melgar de Fernamental .. 181*52 Idem.
21435 ídem........................................... 51*18 Idem.
22011 ídem......................................   • • 154'84 ídem.
22146 ídem........... ................................ 45*33 Idem.
24862 Idem......................................... 13*95 Idem.
18811 Idem...................................  • 60*14 Idem.
18695 ídem............................................ 191*19 Idem.
24680 Idem............................................ 181*52 Idem.
21255 Santa María Ribarredonda. 238*03 Idem.
21440 Idem............................................ 67*11 Idem.
18006 Santa Maria Ribarredonda y Zuñeda. . . . . . . . . 42*21 Idem.
17835 Idem........................................... 137*83 Idem.
18007 Sta. M." Ribarredonda y Bailarla de Bnreba. 24*03 Idem.
17836 Idem..................................... 78*58 Idem.
22715 Castrogeriz.......................... 352*95 Idem.
22825 Idem..................................... 103*68 Idem.
17242 Idem..................................... 598'79 Idem.
17419 Idem..................................... 219*16 Idem.
26202 Idem..................................... 352*94 Idem.
18665 Quintanilla del Coco, Ce-

bréeos Castroceniza y Ura 2114*24 Idem.
18666 Cebrccos, Ura y Castroceniza . . . . . . . . . . . . . . . . . 1419*23 Idem.
20566 Rublacedo de Arriba.......... 93 Idem.
20392 Idem..................................... 22*26 Idem.
20776 Idem..................................... 30 Idem.
20181 Idem..................................... 69*77 Idem.
19138 Ibeas de Juarros................. 917*92 Idem.
19267 Idem..................................... 271'75 Idem.
19490 Quintanilla Somuñó, Villavieja y Arroyo... 1417*62 Idem.
19367 Idem..................................... 4594*68 Idem.
22711 Idem..................................... 5515*99 Idem.
22823 Idem..................................... 1620*14 Idem.
26197 Idem..................................... 5516 Idem.
26348 Idem..................................... 1748*75 Idem.
19368 Gamonal.............................. 284*65 Idem.
18809 Pedrosa del Príncipe......... 384*98 Idem.
18693 Idem..................................... 1223*05 Idem.
17828 Villahoz............................... 2328*13 Idem.
17999 Idem..................................... 664*10 Idem.

■ 24984 Madrigaleio......................... 1 554*56 Idem.
25489 Pampliega........................... 1768*02 Idem.
25585 Idem..................................... 545*18 Idem.
28179 Idem..................................... 1661*01 Idem.
25650 Briviesca............................. 1148*12 Idem.
25832 Idem..................................... 103*04 Idem.
25971 Idem..................................... 313*17 Idem.
26111 Idem..................................... 96*30 Idem.
27471 Idem..................................... 723*43 Idem.
27572 Idem..................................... 227*49 Idem.
28181 Idem..................................... 281*35 Idem.
25655 Urones................................. 95*53 D. Teófilo Martínez.
25659 La Sequera......................... 59*30 Idem.
26679 Royales......................... ..... 144*67 Idem.
26822 Idem..................................... 44*53 Idem.
27188 Santibañez Zarzaguda....... 437*79 Idem.
27185 Miñón................................... 637*96 Idem.
27348 Idem..................................... 200*60 Idem.
27351 Santibañez Zarzaguda....... 137*64 Idem.
27989 San Martin de Rubiales.... 406*78 Idem.
27991 Hontangas........................... 45*19 Idem.
27993 Fuentemolinos.................... 120 Idem.
25970 Pineda-Trasmonte.............. 5184*58 Idem.
26110 Idem..................................... 1593*84 Idem.
27469 Hormaza.............................. 218*89 D. Enrione Zamorano.
27570 Idem..................................... 64*97 Idem.
25660 Rupelo.................................. 182*85 D. Mariano de la Morena.
25838 Idem................. 56*35 Idem.

Providenciad Judiciales
Burgos.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Burgos y su par
tido ha mandado,en providencia de 
este dia,dictada en los autos ejecu
tivos que en dicho Juzgado se si
guen á instancia del Procurador 
D. Alberto Aparicio, en nombre del 
Banco de España, con D. Benito 
Hernán Martínez, comerciante y 
vecino de esta ciudad, sobre pago 
de 1400 pesetas, intereses y costas, 
que se haga saber á dicho D. Beni
to que ha sido designado por la par
te ejecutante perito para la tasación 
de los bienes que le han sido em
bargados á D . Vicente González, 
comerciante y vecino de esta capi
tal, para que dentro del término de 
segundo dia nombre otro por su 
parte, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el nombra
do, y mediante haberse ausentado 
de su domicilio é ignorarse su pa
radero para que le sirva de reque
rimiento, expido la presente cédula 
para su inserción en el Boletin ofi
cial de esta provincia,

Burgos 29 de Mayo de 1909,—El 
Escribano, Cayetano Saiz. ------- ——• ■ -------

Requisitoria.
D. Francisco Linares Piñero, Co

mandante del Regimiento de In
fantería Garellano, núm. 43 y 
Juez instructor de la plaza de Bil
bao y del expediente que se sigue 
contra el recluta del mismo José 
Santa María N., por haber faltado 
á concentración.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo a) referido re
cluta José Santa María N., natural 
de Burgos, hijo de padres descono
cidos, cuyas señas personales y par
ticulares se ignoran, de un metro 
600 milímetros de estatura, núme
ro 43 del reemplazo de 1907 por el 
cupo de su pueblo y vecino de Cas- 
til de Lences, de la referida pro
vincia, para que en el término de 30 
días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
Hospital militar de esta plaza, á 
responder de los cargos que le re
sultan en dicho expediente, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar y será declarado 
rebelde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
y en el mió suplico á todas las Au
toridades civiles y militares y de la 
policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captu
ra del mencionado recluta, y caso 
de ser habido le conduzcan preso á 
esta plaza con las seguridades con
venientes, á mi disposición.

Bilbao 30 de Mayo de 1909.= 
Francisco Linares.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Arauzo de Miel.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación en las sesiones ce
lebradas en el año de 1908.
En 12 de Enero se acordó proce

der á la formación del alistamiento 
para el reemplazo del año actual.

El día 21 se acordó la rectifica
ción del alistamiento.

En 8 de Febrero se acordó apro
bar en definitiva el cierre del alis
tamiento.

En 9 de Marzo se acordó el sor
teo de mozos para el reemplazo ac
tual de 1908, y elevar al limo, se
ñor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, una solicitud en sú
plica de liquidación del remanente 
que le dejaron sus bienes desamor
tizados en segunda época, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 154 de la 
vigente ley de Presupuestos, y nom
bramiento de Apoderado, al efecto, 
á favor de D. Andrés Ruiz de la 
Peña, vecino de Burgos.

El dia 23 se acordó la designa
ción de dos individuos del Ayunta
miento para formar parte de la Jun
ta local de primera enseñanza.

El día 30 se acuerda el nombra
miento de la Junta municipal de 
protección á la infancia.

En 6 de Abril acordóse la prohi
bición de la entrada de ganados en
tre los sembrados y sitios de cos
tumbre y suspender la extracción 
de leñas y brozas del monte.

El día 13 se acordó la declara
ción de prófugo del mozo Manuel 
Izquierdo, núm. 4 del actual re
emplazo.

El día 20 se acordó el nombra
miento de Comisionado, que en 
nombre de la Corporación se per
sone ante la Comisión mixta de Re
clutamiento el día señalado para el 
juicio de exenciones.

En 4 de Mayo quedó enterada la 
Corporación de los acuerdos adop
tados por la Comisión mixta de Re
clutamiento en 28 de Abril último, 
referentes á los mozos de este dis
trito del reemplazo del año actual 
y de los de 1905 y 1907, y autorizar 
á D. Andrés Ruiz de la Peña para 
recoger de la Administración de Ha
cienda las cédulas personales co
rrespondientes á este distrito para 
el año actual, según los padrones 
aprobados.

En l.° de Junio se acordó solici
tar autorización del Sr. Gobernador 
civil de la provincia para perseguir 
á los animales dañinos que pululan 
por el monte de esta jurisdicción.

El dia 8 se acordó ordenar á los 
Guardas del ganado vacuno con
duzcan las reses que tienen á su 
cuidado á los sembrados hechos en 
terrenos del común, á fin de evi
tar en lo sucesivo las roturaciones 
arbitrarias que se vienen come
tiendo.

El día 15 se acordó proceder al 
recuento general de toda la gana-



deria existente en el término muni
cipal, y que se proceda al cobro de 
cédulas personales, y acordándose 
igualmente la suspensión de sesio
nes durante las ocupaciones propias 
de la recolección de mieses, sin per
juicio de que el Sr. Presidente pue
da convocarlas cuando las circuns
tancias lo exijan ó la urgencia del 
caso lo requiera.

En 21 de Septiembre se acordó 
reiterar el nombramiento de apo
derado de la Corporación, en Bur
gos, á favor de D. Andrés Ruiz de 
la Peña, vecino de dicha capital.

El día 28 se acordó la publica
ción de un bando, transcribiendo en 
él íntegramente la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 11 de Enero último, 
estableciendo de modo permanente 
el servicio de la Estadística del mo
vimiento social de la población, ha
ciendo expresión de las disposicio
nes dictadas por el Jefe de Estadís
tica provincial.

Cuyo extracto de sesiones se re
mite al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según está prevenido.

Arauzo de Miel 29 de Marzo de 
1909. =E1 Alcalde accidental, Sil- 
verio Martínez.=E1 Secretario, Juan 
Hernando.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de Concejales procla
mados con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral.

Santa María Ananúñez.
D. Aniceto Garcia Diez, D. José 

Fernández Fernández y D. Primi
tivo Alonso Rey.

Quintanilla Somuñó.
D. Amalio Arroyo Hortiguela, 

D. Pablo Benito Pérez y D. Saturio 
Collantes Romero.

Haza.
D. Pedro Saiz de Diego, D. Jena

ro Martínez Llórente, D. Silvano 
Sopuertas Herrera, D. Domingo de 
la Fuente de Diego y D. Zósimo 
Garcia Bajo.

Bocos.
D. Antonio Alonso López, Don 

Paulino López Martínez y D. An
drés Rodriguez Alonso.

Carcedo de Bureba.
D. Félix Alonso Martínez, D. Pe

dro Martínez Conde y D. Silvestre 
Arnaiz González.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cillaperlata.

Terminados los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1910, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Cillaperlata 26 de Mayo de 1909. 
=El Alcalde, Miguel Cereceda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado.
Fuentelcésped.
Terradillos de Sedaño.
Tobar.
Villanueva de Odra.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Pradoluengo.
La Molina de Ubierna. 
Cardefiadijo.
Villamartin de Villadiego.
Valle de Valdebezana.

Respecto de rústica y urbana: 
Valle de Mena.

----- ■—e —i -----
Alcaldía de Villalba de Duero.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Villalba de Duero 29 de Mayo 
de 1909. = El Alcalde, Baldomero 
Herbás.
----- ——■■■•- l *n -----
Alcaldía de la Puebla de Arganzón.

Según me manifiesta el vecino de 
esta villa D. Federico Alonso Gon
zález, se ha ausentado del domicilio 
de dicho señor, en cuya compañía 
residía, el joven su hermano Isaac 
Alonso González, natural de Mata 
de Armuña (Salamanca), de 14 años 
de edad, de estatura adecuada á 
dicha edad y de color cetrino; viste 
camisa rayada clara, pantalón y 
boina de color azul oscuro y alpar
gata vizcaína clara y va en man
gas de camisa.

Por tanto, se ruega á las auto
ridades se sirvan procurar su busca 
y captura y ponerle á disposición 
de su hermano, que le reclama.

La Puebla de Arganzón 29 de 
Mayo de 1909. =El Alcalde, Pedro 
Cerrillo.

Alcaldía de Villagutidrrez.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, de conformidad á la cir
cular del Excmo. Sr. Delegado Re
gio de Pósitos de 4 de Julio de 1907 
y de lo dispuesto por el Sr. Jefe de 
la Sección de Pósitos de esta pro
vincia, ha acordado la venta de la 
casa-panera del Pósito de esta lo
calidad, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 20 de Junio, á las once de la 
mañana, bajo el tipo de tasación de 
525 pesetas, debiendo advirtir que 
para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable que los li- 
citadores consignen previamente ó 
en el acto del remate una cantidad 
en metálico equivalente al 5 por 
100 del importe total de la tasación 
y exhibir la cédula personal.

Villagutiérrez 31 de Mayo de 
1909. = El Alcalde, Cirilo Medina.

2hinnHo$ particulares

i

Imprenta de la Diputación Provincial-

Parque administrativo de suministro 
de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 14 de 

Junio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de procederá la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes déla Administración 
militar, entendiéndose que dichos

El dia 31 del pasado mes desapa
recieron del pueblo de Villalbilla 
junto á Burgos dos ovejas, la una 
cornacha y marcada en la cabeza 
con una inicial y pintada de azul; 
la otra mocha con las mismas mar
cas que la anterior. La persona qu0 
las haya recogido se servirá dar 
aviso á su dueño Gregorio Mayoral; 
en dicho pueblo.

12.° Tercio de la Guardia civil.
Habiendo quedado desierta la su

basta celebrada en el día de hoy 
para la extracción del fiemo que 
produzcan los caballos en este cuar
tel de la Guardia civil, se publica 
nuevamente, excluyendo del pliego 
de condiciones la fianza, pero que
dando en toda su fuerza y vigor las 
demás cláusulas sin variación algu
na, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios.

La nueva subasta tendrá lugar el 
día 9, á las diez de la mañana, en la 
calle de Santa Clara, núm. 64.

Burgos l.° de Junio de 19O9.=E1 
Capitán, Clemente López Pardo.

Hospital militar de Burgos.
El Director del Hospital militar de 

esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública el su
ministro de la carne y leche de va
cas para el consumo de este Hospi
tal durante un año, con prórroga 
de dos meses si asi conviniere á los 
intereses del Estado, por el presen
te se convoca á una primera subas
ta, que tendrá lugar en esta Direc
ción, á las diez de la mañana del 
dia 10 de Julio próximo venidero, 
bajo las condiciones del pliego que 
desde esta fecha se halla de mani
fiesto en esta oficina, y precios lí
mites que se citan á continuación:

Cantidad calculada de consumo.
Cinco mil ciento noventa y dos 

kilogramos de carne de vaca, al 
precio límite de 1'70 pesetas, de
biendo hacerse un depósito de 442.

Ocho mil novecientos diez y seis I 
litros de leche de vaca, á 0'37 pese
tas, y un depósito de 165.

Las proposiciones se formularán 
en papel sellado de la clase undé
cima, sin enmiendas ni raspaduras 
y con sujeción al modelo que se in
serta al pié de este anuncio.

Burgos 31 de Mayo de 1909.=Ra- 
fael Mira.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cé

dula personal número.... , enterado
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y de precios limites 
para el suministro al Hospital mili
tar de esta plaza de varios artícu
los de consumo, se compromete á 
facilitar los siguientes, á los precios 
que se indican:

Por cada kilogramo de carne de 
vaca, tantas pesetas (en letra.)

Por cada litro de leche de vaca, 
tantas pesetas (en letra.) 

artículos han de reunir las condi- 
ciones que se requieren para i 
suministro, siendo árbitros los fun 
cionarios administrativos encarga 
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso 
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 25 de Mayo de 1909.—p. j 
El Jefe del Detall, Antonio Sán. 
chez Cuevas.

Artículos que deben adquirirse 
Cebada.
Paja corta.
Carbón de cok.
Para el mismo dia á las once.

Petróleo.
Carbón de cok.
Carbón vegetal.
Paja larga.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARAJXTG-ÜEINA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Jxilián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.'

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
genz, Briviesca, Lerma, Miranda 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres áseis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. i


